
BOJA núm. 55Sevilla, 13 de mayo 1997 Página núm. 5.801

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 18 de abril de 1997.- La Consejera, P.D.
(Orden 14.3.95), La Viceconsejera, Claudia Zafra
Mengual.

A N E X O

DNI: 29.754.360.
Primer apellido: Guerrero.

Segundo apellido: García.
Nombre: Mercedes.
Código Pto. Trabajo: 880043.
Puesto trabajo adjudicado: Sv. Relaciones con las

Comunidades Andaluzas.
Consejería/Organismo Autónomo: Cultura.
Centro directivo: Viceconsejería.
Centro destino: Viceconsejería.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 7 de abril de 1997, de la
Dirección General de Trabajo y Seguridad Social,
por la que se ordena la inscripción, depósito y publi-
cación del Acuerdo de la Comisión de Seguimiento
del Convenio Colectivo de ámbito interprovincial de
la empresa José Manuel de la Cámara, SA, sobre
la actualización de salarios del período comprendido
entre el 1 de abril de 1997 y 31 de marzo de 1998.
(7100482).

Visto el Acuerdo de la Comisión de Seguimiento del
Convenio Colectivo de Trabajo de ámbito interprovincial
de la empresa José Manuel de la Cámara, S.A., (Código
de Convenio 7100482), sobre la actualización de salarios
del período comprendido entre el 1 de abril de 1997 y
31 de marzo de 1998, recibido en esta Dirección General
de Trabajo y Seguridad Social en fecha 14 de abril de
1997, suscrito por la representación de la empresa y sus
trabajadores con fecha 7 de abril de 1997, y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del Texto
Refundido del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto
1.040/81, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de
Convenios Colectivos de Trabajo, Real Decreto
4.043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de com-
petencias y Decreto de la Presidencia de la Junta de Anda-
lucía 132/1996, de 16 de abril, sobre Reestructuración
de Consejerías y Decreto 316/1996, de 2 de julio, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Trabajo e Industria, esta Dirección General de Trabajo
y Seguridad Social,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción del referido Acuerdo
de Revisión Salarial en el Registro de Convenios Colectivos
de Trabajo de ámbito interprovincial con notificación a
la Comisión de Seguimiento del Convenio.

Segundo. Remitir un ejemplar del mismo al Consejo
Andaluz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación del Acuerdo en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de abril de 1997.- El Director General, Anto-
nio Márquez Moreno.

ACUERDO DE LA COMISION DE SEGUIMIENTO DEL
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE AMBITO
INTERPROVINCIAL DE LA EMPRESA JOSE MANUEL DE
LA CAMARA, S.A., SOBRE LA ACTUALIZACION DE SALA-
RIOS DEL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE

ABRIL DE 1997 Y 31 DE MARZO DE 1998

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 10 de abril de 1997, de la
Dirección General de Actividades y Promoción
Deportiva, por la que se hace pública la relación
de entidades deportivas inscritas, cambios de deno-
minación y modificación de estatutos efectuados en
el Registro de Asociaciones y Federaciones Depor-
tivas de la Junta de Andalucía.

Por Decreto 13/85, de 22 de enero, se creó el Registro
de Asociaciones Deportivas de la Junta de Andalucía
dependiente de la Dirección General de Deportes,
ampliándose posteriormente su ámbito a las Federaciones
Andaluzas de Deportes, en virtud del Decreto 146/85, de
26 de junio, que reguló la constitución, estructuras y fines
de las Federaciones Andaluzas de Deportes. El funciona-
miento del citado Registro se regula en la Orden de 17
de enero de 1990.

Por todo ello, tengo a bien hacer pública la siguiente
relación de entidades deportivas inscritas, cambios de
denominación, modificación de estatutos y bajas efectua-
das en el Registro de Asociaciones y Federaciones Depor-
tivas de la Junta de Andalucía, como continuación de la
publicación en el BOJA núm. 28, de 6.3.97.
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Cambios de denominación de entidades deportivas:

- Club Ciclista Pedalier (núm. de inscripción 7.031)
de la localidad de Beas de Segura (Jaén), pasa a deno-
minarse Club Cicloturista Villa de Beas.

Modificación de estatutos de entidades deportivas:

- Club Aeronáutico de Andalucía (núm. de inscripción
6.997), de la localidad de Sevilla.

- Club de Ajedrez Enroque (núm. de inscripción 1.793),
de la localidad de Sevilla.

Sevilla, 10 de abril de 1997.- El Director General,
Baltasar Quintero Almendro.

RESOLUCION de 15 de abril de 1997, de la
Viceconsejería, por la que se dispone el cumplimien-
to de la sentencia dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con fecha 17 de
febrero de 1992.

En e l r e cu r so con t enc io so -adm in i s t r a t i vo
núm. 3098/1989, interpuesto por don Ricardo Monteca-
tine Ríos, contra la Resolución de la Junta Electoral Central
de Sevilla, Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía
de fecha 8 de mayo de 1989, la Sala de lo Contencioso-
Administrativo en Sevilla (Sección 1.ª) del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía ha dictado sentencia con fecha
17 de febrero de 1992, que es firme, cuya parte dispositiva
literalmente dice:

F A L L A M O S

«Estimar el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por la representación procesal de don Ricardo
Montecatine Ríos, contra Resolución dictada por la Jun-
ta Electoral Central de Sevilla, Consejería de Cultura, Junta
de Andalucía, el día 8 de mayo de 1989, que revocamos,
por no ajustada a derecho. Y declaramos al recurrente
nuevo Presidente de la Federación Andaluza de Ajedrez.
Sin costas».

En virtud de la delegación de competencias por Orden
de 24 de junio de 1996 y de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
y 103 y siguientes de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento, en sus
propios términos, de la expresada Sentencia, así como su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de abril de 1997.- El Viceconsejero, Anto-
nio Reyes Ruiz.


